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No.- 29264 CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA lA TRANSFERENCIA, DE lA

PRESTACIÓN Del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSITO. QUE CELEBRAN f'OR

UNA PARTE EL. TITllU\R DEL POOER EJEClITlVO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO. QUIM. ANOR~S RAFAEL GRANIER MELO,

GOBERNADOR DEL ESTADO. ASISTIDO POR (os ce, LIC. RAFAEL MIGUEL

GONZALEz lASTRA. seCRETARIO DE GOBIERNO; ,SERGIO ,LÓPEZ URIBE,

SECRETARIQ DÉ SEGURIDAD PÚBLICA; .LC.P. JOS~ MANUEL SAlZ PINEDA,. ,

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; LIC. GUSTAVO' JASSO

Gun~EZ, SECRETARIO DE PlANEAC~ y DESARROLLO SocIAL;

AQUILES DOMINGUEZ CERlNO, SECRETARIO DE, COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES; ING. HÉCTOR'MANUEL LÓPEZ PERALTA,' SECRETARIO DE

ASENTAMIENTOS y OBRAS' PÚBLICAS; C.P. ROGER S. P~REZ svou,
SECRETARIO DE CONTRALORIA y El LIC.GERARDO· GUERR~RO P~REZ,

CONSEJERO JURIDICO Del PODER EJECUTIVO. A QUIENES EN LO SUCESIVO

SE LES DENOMINARA"EL EJECUTIVO eSTAT~" y POR lA OTRA PARTE, E~

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl. DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN,

REPRESENTADO POR LOS ce. JUAN ARMANDO GOROILLO DE DIOS.

PRESIDENTE MUNICIPAL Y lA C. OLIVIA GONlALEZ TORRES. SiNDICO DE

HACIENDA; ASISTIDOS POR LOS ce. LIC. JESÚ~ INOCENTE CHABLE

ALEJANDRO. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; LIC. RICARDO HINOJOSA

MARTINEZ,' CONTRALOR MUNICIPAL; LIC. JOS~ JUAN ALVARAOO

VALENZUELA, ,DIRECTOR DE ASUNTOS. JURIOlCOS; PROF. EZEQUIEL

MONTUY JIM~Nez. DIRECTOR DE APMINISTRACIÓN; C.P. H~CTOR

FLORENTINO MARTlNEZ OURANT, DIRECTOR DE FINANZAS; COMANDANTE

TIRSO HERNÁNDEZ GER:óNIMO, OIRECTOR 'DE SEGURIDAD. PúBLICA; TEC.

AUSBERTO VALENZUElA ALVARAOO. DIRECTOR DE PROGRAMACiÓN; ING.

MARCONIS FLORE.S HERNÁNoez, DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES; A QUieNES EN LO SUCESIVO SE ,

LES DENOMINARÁ "eL ,AYUNTAMIENTO", EN CONJUNTO "L'S PARTES",

MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO' DEL ~ DE PLANEACIÓN PARA

El DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO (COPLADET), REPRESENTADO,
poR SÜ-CooRDINAoORA'" GENl:fW.. MARIA .GUAOALUPE GUZMAN

QUINTERO, AL TENOR DE, LOS ANTECEDENTES, DEClARACIONES Y
cLAusUlAS SIGUIENTeS:

,ÁNTeceDENTES

L Que el 23 de dlclembre del ano 1999, se jlubllcó e~ el Diarlo' Oficial de la

Federación, el Decreto qUe ref0nn6 el ertk:uto 115 y !"tre Qtras la rr.QCÍÓn 111Inciso

, .h) dfi la Constltuci6n PoIltIca de los Estados Unidos MexIcanos, mismo que

estableció la facuItMf de los munlclpIoS JllIra letler e su CllIllO la prestaclón del

Setvicio Púbfico de TrAnsito.

11.Que el 9 de julio del ano 2001, el Poder LeglslátiYo Ioc:al, emitió el Decreto 027

publlcado en el Peri6dlco 0ficIaÍ del &lado dfi T~, nllmero 6144 el 25 de juNo

,del ello 2001, mediMlte el c:IIlIl •• cIecMran ~ las JVfonnas, edk:lones Y

derog.clones de los ertk:utos'36, 64 y 65 de '- Constitución PoIItIca del Eatado UbI'4t

Y Soberano de T.baco, en 1ÍIdeCUIIC!6n •••• mod~ del artlcuIo 115 de la

Conslilucl6n PoIItIca de los EStadOs Unidos MexICanos.

Ill. Que mediante el Acuerdo del 26 de enero del aIIo 2002, se' creó la Comisión

Espeeialpara IaTtansferencla de los Se!Vlc:tos Públicos a los MunicIpios, la cual

tenia ciomo oj)jetIvo la e1aboracl6n de los programa de traMferencIa'. qUe se

refieren'los arttc:uloslransllorios del Decreto 027, al cOmo, todo 'IQreIaáonado con

el seguimiento y e:umpllmlento de las ~ nece'sariIIs 'para da_ la lransfereiK:Ia

que sé delennlna confonne a las leyes.

IV, Que la lransfeteneiade la prestaclón de W1 -w:lo p(Jblk:o, es un proceso. que

requiere de tiempo Y de JllIi1lcuIar atención JllIra llevarlo a cabo de ~ ,efi!:¡Ü:' y

efic1ent8. por lo qUe, fue necesaria la, creacl6n de la Comisión Eapec!alp.ra la

Transferencia de SelViclos Públicos a los Muni:lplos, JllI1.8que se enciugara del

próc:eso y tra$\ado de la ~, eq~. parque YllhIcuIar, ~rsos

humanos y financlefOS; .sl como. de los bI8nes muebles e Inmuebles requeridos

para la pres~ de los aelViclos públicos niunlc;pates. 0!0Ig6nclose para .ello, al

lituIar de dicha Comisión. faCl,ll\ades y a~ en la materia, que para efectos de

eumpflT con el proceso de,lra!1sferencla antes referido.

V. Que el 6 de mayo de 2010. sepub!icaroo al Periódico Oficial del Estado los

Decretos 013 Y 014, mediante loS CUlI~ el H. Congreso defEstado, e{l uso de sus

facul\ades suprime diversos empleos púb!lcos de la Administración Púbr.ca del

Estad"'. dentro de los qUe •• encuentran los relativos a la Comisión para la

,Transferencia de. los 5etViclos P~s a los Municipios, asl como, al' ll!8/iza la

res~ reforma a la Ley Orgánica del Poder f=jecuIiYO del Estado. oIo<gando '

facultades a la Consejet:fa Juódtca -del Poder Ejecutivo del Estado para, ~ de

esta materia.

! VI., Que derivado de /o anterior. y con rundainento en el arti<:UIo39 fraociones XXVII,

, XXVIII Y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a la
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ConsejerfaJur:dica del Poder ~deI'&tado ~ T8IIUco. ~_Ia

instancia encargada de rearlZlll' IÓI ~';'iiecesario. ~ pennIIan conduclr loa'

aspecIoa técnicos, financieros de los ~ '1 lIeI'ñcios comprelldidQ.S· en' el

programa de tranaferencIa, de la prestacióo de los -w:los 'p(lbIc:Os aloa

munlc:lpios, asl como, loa aspectos legales correspondiente ~ i:oor'cIinw los procesos

de lrat lSfelet ~ conforme • las disposk:loMs cons1ItuciooiaI 'Ilegales aplic:ables.

vn. Que el Presidente Munic:lpal de Cunduac:án, con.fundarnenIQ en lo cr.-w en

kis artk:uIos 115 de IaConstituc:ión polItic:li de loa Estadoa ~ Mexicanos, 64 '1

65 de la CenstiIucl6n PoI«ica, del Estado ~ '1 ~ de Tabasco, aollcila al

GoberNdur del Estado, de Tabasco. Qulm. Andrés Rafael Granier Malo, la

Transferende para la Prestación del Servtc:lo Pabllco de Tr6nslto:

VOl. Que el Qufm. Andrés Rafael Granler Melo. Gobernador del Estado de Tabasco,

dando c:ump1imiet1tll al término de noventa dlas ~ a partir d'- la fecha de

~ de la e:onwtPOOdlenle Soficltud, que setlala el transltoño tercero de la

refonnl! al articulo 115 de, la ConstlÍuclón PoIItk:a de los &ta!fos Unidos Mexk:anos,

de fecha 28 de octubre de 1999. se envió el Programa de Transferencia del SeMcio

Públk:o de Tránsito so6c:llado, documentación que refiere a la Infonnación *Obre loa

recursos humanos '1 fihancleros, lnfraestnJdura '1 equlparillento, mIsmOs que

deberllIn cons~ para que este proceso se dé, de manera ordenada '1

transparente,

DECLARACIONES

l DE MEL EJECUTIVO ESTATALM:

1.1, Que el estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere

asu régimen interior y es parte Integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de

confonnidad con los artlculos 40, 43 de la Conslltucl6n Polltica de los EstadoS

Unidos Mexicanos, 1 '1 9 de la Conslituci6n Polltica del Estado Libre '1 Sobera~ de

Tabasco.

1.2. Que el Qulm. Andrés Rafael,Granier Meto, es Gobernador del Estado, por lo que

se encuentra, plenamente facultado para la suscripclón del pruente Convenio de

Coordinación, de conformidad con los artlclllos 42, 51 fraci:i6n XI de la Constitución

Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la ley Orgánica del Poder

Ej~ lIel Estado de Tabasco.

1.3.Que la Secretaria de Gobierno, es una Dependencia de la Admlnistraclón Pública

'CentraRzada, lo anterior, de c:onfonnldád con lo dispu8sto en los artIcuIos 52 primer •

"'rrafo de la Constitucí6n PoUtica del Estado Ubre Y Sobenmo ele T8b8sco, 3,4, 26
fracclón 1,27 de Iá leyórgitnic:ll del Poder ÉjecuÍIvo del eStado'd;T;básoo'~3del

Reglamento Interior de la SeCretarla de Goblen)O.

1.4. Que el 13 de mayo de 2011 : el LIc. Rafael Miguel Gonz6Iez Lastra, fue nombrado

por el Gobemador del Estado. Secretario deGobiemo,por lo que se encuehtra

plenamente facultado para susClibir el presente ConvenIo de Coordinación, de

conformidad con los articulas 51 fracción'lI de la Constituclón Polltica del És!ado,

Libre Y Soberan<! de Tabasco, 5, ,12 fracclón IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del, Estado de- Tabasco. 3 y 9 fracd6n XJW del Reglamento Interior dé la

secretarla de Gobierno.

1.5. Que la Secretarla de Seguridad P(Jb1ica es una Dependencia de la

Administraclón Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en

los artlculos 52 primer pArrafo de'la ConstitucI6n Polltica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fracd6n 11,28 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretarla de Seguridad RúbrICa del

Estado de Tabasco.

.i'

1.8.Que ell de enero de 2007, el L.C.P. José Manuel Sa~ Pineda, fue nombrado por

el Gobernador del Estado, Secretario de Admlnistracl6n y. FInaI\zas, por lo que se

encuentra plenamente facuttado para ~ el presenle Convenio de'

Coordinación, de conformidad con los artlculos 51 fracción 11de la Constitución

PoUtica del Estado. Ubre y' Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley

OrgAnica de/Poder E"j8CUlivodel Estado de Tabasco, 1, 2, 5 Y ,lO del Réglamento

Interior de I¡I Secretarla de Administración y Ananzas del Estado de Tabasco.

1.9. Que la Secretarta de Planeaclón y Desanollo Social, es una Oependen(;Ia de la

Administración Pública Centralizada, lo anterior, de conformidad ~ lo dispuesto en

, ,los artlculos 52 primer párrafo ~ la CoOstitucl6n PoUtica del Estado LIlre y Soberano

de Tabasco, 3, 4, 26 fraccl6n V, 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Tabasco y 3 del ReglamelÍto InIerlor de la Secretarla·de P1aneación.

1.10. Que e17 de mayo de 2010, el LIc. Gustavo Jass\, GutiérTez, fue'f\OI1lbrado por el

Gobernador del Estado, Secreta~ de Planeación y De$arroHo Social, por 10 que se

encuentra, ,plenamente facultado para ausCliblr el pÍesente Convenio de

Coordinación, de cónformidad con los articulas 51 fracd6n 11de la Constitución

PoIIlica del Estado LIlre y SoberanO de Tabasco, 5, 12 fracción IX Y 21 de ,la Ley

, OrgAnica del Poder Ejecutivo dei Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior de

la 'Secretarla.de Planeación.

1.'11.Que la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, es una oépendencia de la

Admlnistraclón PÓblica Centra'izada, lo anterior, d8 conformidad con lo dispuesto en

los articulas 52 primer párrafo de la Constltucl6n Po!1tica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 3, ", 28 fracción VII, 33 de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del

Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretarla de comu.nicaCiones

y TranspOrtes.

1.12. Que el 27 de mayo de 2009, el C. h¡uHes Domlnguez Cerino; fue nombrado por

el Go~mador del Estado, Secretario de Comunicaciones y Transportes, por-Io que

se encuentra plenamente facultado' para susClibIr. el presente Convenio de

Coordinación. de conformidad con los artlclllos 51 fracción 11de la ConstItución

Polllica del Estado libre y SoberanO de !abasco,5, 12 fracción IX, 21 de la Ley

OrgAnica !feI pcider Ejecutivo del Estado de Tabasco, 7 del Reglamento Interior de la

Secretarta de Comunicaciones y Transportes.

1.13. Que la Secretarta de Asentamientos y Obras Públicas, es una dependencia de

la Administración Pública CentrarlZ8da, lo anterior, de confÓrmIdad con lo dispuesto

en los artlculos 52 prirntlr párrafo de la Constitucl6n Polltica del, Estado Ubre y

Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracciÓn IX, 35 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco y 7 del Reglamento Interior de la Secretarla de

Asentamientos y Obras Públicas.

1.14. Que ell de enero de 2007, ellng, Héclot' Manuel L6pez Peralta, fue ~brado

por el Gobernador del Estado, Secretario de Asentamientos y Obras Públicas, por lo
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que se encuentra plenamente facullado para susc:rl>ir el ~ CorMmio de>
Coordm.clón, de confonnldad con los erticulos 51 fn!c:ción11de la Constilui:ion
Política del Estado !be i SobenIno de T8basco, S, 12 fn!c:ciónIX, 21 de la ley
Ofvtníca del Poder E)e<:Utivodel Esmdo de TIIbaaCo, 10 punto 1, 11 Y 12 del '
Reglamento Interiorde la secretaria de ~ YObras Pi.tblicn.

1.15. Que la secretarlá de ConIraIorta, es una Oependencla de la AdrniIIIstració ,
Pública CenlraIizada, lo anterior, de confonnlcladcon lo dispuesto en los lIrtIculoa52
primer párrafo de la Cons1itucl6nPolItica del>Estado tI"e y Soberano de Tabasco,
3, 4, 26 fr8<;c;ónXl, 37 de la ley ()rg6nlca del Poder EjeculIvo del Estado de
Tabasco y 3 del ReglamentD lnter10rde la Secretaria de Contralorla.

1.141.Que el1 de enero de 2007," C.P. Roger S. PéIez Evoli,fue nombrado por el
Gobernador del Estado, Secretar10 de Conlralor1a. por lo que se· encuentra
'plenarilente faCulado para 8USafbir el P!fte'1le Convenio de Coordlnaclón, de,
confolmldad, con los artlc;ulos 51 fracd6n n de la Constlluci6n POlIlicadel Estl!do
lIIIe y Soberano de Tabaaco, 5, 12 fracd6n IX,21 de la Ley Org*nlca del Poder
EjecutIYod~ Estado de Tabasco, 4, 7 Y8 del Reglamenlo interior de la 5ecreIarla de
Conlraloña.

1.17.Que la Consejerla ,/ur1d1cadel Poder EjecuIÍvodel Eslado, es una Dependencia
de la Administración P~lica cenlraliz8da, lo anterlor, de Confonnidad con lo
dispueslo en los altlculos 52 primer p6nafo de la ConiItItucl6nPolIlica del Estado
libre YSoberano de Tabasco. 3, 4, 26 fracción XIV.39 de la ley Ofvtnk:a del Poder

, Ejecutivo del Eslado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la~Consejerla .
Jurldica del Poder Ejecutivodel Eslado.

1.18.Que el 10 de mayo de 2011, el lic. Gerardo Guerrero Pérez, fue nombrado pOr
el Gobernador del Estado, eoI1$ejero Jurldico del Poder Ejecutivo, por lo que Se
encuenba plenamente' facultado pára susc:riblr el ,prellllnte Convenio de
Coordinaclón, de conformidad con los ilrtlculos 51 fraccl6n' 11de la Constituc:l6n
PolltIca del Estado l.Jbrey Sobe!ano de Tabasco, S, 12~ IX~21,22 de la ley .
Org*nica del Pode!' Ejecutivo~ Eslado de Tabasco, 3, 6 Y8 del Reg\amerjto Interior
de la Consejer1aJur1dica del Poder E)ecutivodel Eslado de Tabasco.

1,19.Que el ComIt6 de Pkoneacl6npara~1 Oesanollo del Estado de Tabasco, es un
organismo IlúbllcodesoentnIHzado, domdo de ~lidad jurldlca Yde patrimonio
propio, lo a~erlor. de conformidad con el ar1lculo 1 del Acuerdo' de Creacl6n
publicado en el SUplemento •• Periódico OfICialdel Eslado Número 6386, de 19'de
nOYlembrede 2003.

1.20.Que para los erectos legales CIel presenIa lriatrurnentojurldlco, ~Ia Como IU

domtclliolegal el ubicado encalle, Independencla número 2, zonaCenlro, C.P.
86000, en la CIudad de ViUaheIll1t\88,Tabasco.

/

11.DE -El. AYUNTAMIENTO~:

11.1. Que es liI base ~ la dlvlsión terriIor1ál y de la organlzacl6n poIltica y
admlnis1raUvadel esIado, contaIldo con petSOnaIidad'jur1dlca Y /l8lflmonlo propios;
asl como, 1iberIad'para lIdmInlstraf IU ~ Iendlentes a P*mllir el desal'lOllo
de un goblemo demix:rtlico, de la comuntdad que penn¡ta la promoción del
desanollo yla ,¡KeStaá6n de los servlclos p(lbIicos, en los térmlnolI preylstos por el
altlculo '115 fracciones 11Y IV de la ConstIluclón P-oIItlcade los Estados Unldos '
Mexicanos,'en conconlancla con los altlculos 64 y 65 de la Constituci6n PolIlica del
Estado Ubre y SÓberano de Tabasco Y2 de la ley Orgér\lca de los Municipios del .
Estado de Tabasco.

11.2.Que el C.Juan Armando ~1lIo de DIos, fue electo por VOIaclón ,mayoritaria
Presidente Municipalde Cui1cIuacén,Tabasco; de confonnIdacIcon las constancills
de rnayorIa expedida por el' 'Iii.tituto E1ectpral Y de Par1iclpacl6n Ciudadana' de

Tabasco "lEPer. de fecha 22 de octubre de 2009, por lo que, pstenta la
~ jurldlca del ~ Ytiene. entre o4ras 1IIJbJcIones' .,j'de lMIizar
las ac:eioMs ~ Man necesarIU para el cIesanollo municipal, en t6rmlncJsde los

.. -'

altIcuIos 65 Y72 de la Ley 0rg4nlca de los MunlcIpIosdel Eslado de Tabasco. t
11.3.Que la,C. Orrvla~Iez Tones, fue eIec:tapor YOIacI6nmayoriIarIa SIndico de '
HacIenda Y Segundo Regidor de Cunduac4n, Tabasco. de confonnldad con ías
constanelas de mayorla .expedida por el lnMitUto Electoral Y de Pa~
Ciudadana de Tabasco ,EPcr. ~ fecha 22 de Octubrede 2009, por lo que ,ostenta

, la ~n jurldlca del Munlc:iploYtiene, entre oIru afl;!!!uciones,la «!!n:alizar
las acclones que sean lll'CeS8rias pan! el desanoIIo munk:ipal, en témllnos del
arllcuIo 36 de la Ley Org*nlca de los Muntdpios del Estado de Tabasco.

11.4.Que el Lic. JesúS •.-,Ie ChabIe Alejandro, es Secretario del Ayuntamiento,
,. >

por nombramiento otorgado en IU favor, por el C. Presidente Muntclpal, el dla 1 de
enero de 2010 y rali1lcadopor el cab1Idoen eéslón de la misinll fecha, por lo que de
conformidad con lo sellaJado en los éltlculos 77 Y 78 de la ley Org*nlca de los
Muntclpios del Estado de Tabasco, es IIUldHardirecto del Ayuntamlento y de la
Presldencill MunlclPal,tenlenc10entre otrall ~ la cumpfir Yhacer cumplir
los acuerdOs, órdenes YCiR:ularesque el ayuntamiento apruebe.

n.5. Que el dla 1 de enero de 2010, el LIc.RlcarIfo Hinojosa Mar1IOllZ,fue nombrado
,por el C. Presidente Munlclpal,Contralor del Ayuntemlanto Yratificado por el cablldo
por sesión de la misma fecha, mismo que de conformidad ,con lo senalado en los
altlculos 73, 75 Y81 de la ley Org*nlca de los Muntclplosdel Eslado de Tabasco, es
el Orvano de Control Interno del Ayuntamiento y de la Presidencia Municipal,
encargado de la 'vigilancia Y seguimiento de los convenios tomados por el
Ayuntamiento, por lo que tiene IlIenas facultades para parttclpar en el prelMlnte
dOCUmento.

11.6.Que el dllli1 de septiembre de 2011, el Lic.José Juan Alvarado Valenzuela; fue
, "

nombrado, JlOf'el C. Presidente Muntclpal, Dlrectol' de Asuntos Jur1diCosdel 1'1.
Ayuntamiento de Cunduacén, Tabasco, designación que no le ha sido revocada ni ,
limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas facullades para particlpar en el
presente dOC'..mento,de confonnldad con lo sellalado en los artlculos 73, 75 y 93 de ~
la ley Orilénic8 de ~ Municipiosdel Eslado de Taf:!asco. \

".7. Que et dla 1 de enero de 2010, el Prot. Ezequlet MonlliyJlménez, fue nombrado,
por el C. Presidente ~iclpal, Diredor de Admlnlstracl6n del H. Ayuntamiento de
Cuñduaetm, Tabasco, deslgnaclOn que no le ha sido revocada ni Hmiladaen ionna

.~~~~ue:.~ne plenas faClJ~,~~ ,p~~!,:e~ ~presente documento,
de confonnidad con lo seIllIlado en los altlculos 73, 75 Y86 de la ley Orgánica de
los Muntclplosdel Estado de Tabasco.

11.8.Que el dta 1 de enero dé 2010, e. C.P. HécIor F1orenIlnoMartinez Duran\, fue
nombrado: por el,C. Presjlente Munlclpal,DIrectorde F'll18nzasc:re'l1-(.A~iento
de Cunduac*n. Tabasco,deSlgnaclón que no. le ha ~revocada ni limitada en
torrila alguna, por lo que tiene plenas taCuttades para par1iclpar en el presente
~oél.lment~,de confonnldadeOn lo sel\alado en. los altlculos 73, 75 Y79 de la Ley
Orgánica de los Municipiosdel EsIado de Tabasco.

¡1.9.Que el dia 23 de septiembre de 2011, el CornandanteTorso Hernt~z
Gerónimo, fue nori.brado, por elC. Presidente Municlpa~ Director de Seguridad

, Pública del H. A)'UI1Ian'IIentode Cunduac6n, Tabasco, deslgnacl6n que no le ha sido
revocada 'ni imitada en forma alguna, por lo que llene plenas facultades pall'l
,par1iciparen el presenIa dOClll'Mnlo,de 'confoÍniidad con lo senaládo en los altlculos
73,'15 Y87 de la LeyOrgénlca de los MunIclplosdel Eslado de 'Tabasco.

11.10:Que el dla 10 de enero de 2011, el Tee. Ausber10 Valen:zuela Alvarado, fue
nombrado, por el C. PJesIdente Munlclpal, Director.de Prpgr&maclón del H.
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Ayuntamiento de Cunduac6n, Tabasco, designación que no le ha sido revocada ni

limIlada eII forma alguna, por lo que tiene pleMs facultades para participar en el

presente cIocumentO, de conformidad con lo sellalado en los artlculos 73, 75 Y 80 de

la ley Olgánica de los Munic:lpios del Estado de Tabasco.

".11. Que el dla 1 de septiembre de 2011; el Ing. MaR:Orlls Flores Hemández, fue

nombrado por el C. Presidente Munielpal, Director de Obl'as, OTdenamlento TerritOllal

Y SeMcloa Municipales del H. Ayuntamiento de Cunduac6n, Tabaaco, designación

, q"'; no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna, por lo que tiene plenas

facultades para participar en' el presente documento, de conformidad con lo sellalado

en .Ios, art/<;ufoS 73, 75 Y 84 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado dé

Tabasco.

n.12. Que para loS efectos legales ,de este ~o jurfdlco, sellala conIo

domicilio el ubicado en calle FranciSco 1. Madeio sin rKJmero, esquina con Ramón

Mendoza, Colonia Cenlro de la Ciudad de Cunduac6n, Tabasco.

nI. DE "lAS PARTES":

1II.1. Que se reconocen reclprocamente la personalidad conque cómparecen al

presenle Convenio' de Coordinación, asl como, las obligaciones que sé éstable<:en

en 'el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar, al tenor de las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" tiene a su cargo la rectorta del Servicio

Público de Tránsito, mediante un marco ñormatlvo homogéneo ~ra regular su

pAlStación y darle uniformidad en todo el estado.

SEGUNDA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" iransfiere a "EL AYUNTAMIENTO" la

prestación del Servicio púbrlCO de Tránsito, con los _ humancls, materiales y

financteros que se menciorlan en los Anexos 1.2, 3. 4•• 4.1., 4.2.. 4.3., 4.4 •• 4.5.,

. 4.6., 4.7.. 5•• A, B Y C, 'los cuales forman parte, del presente Convenio de •

Coordinación y con las excepciones que en el mismo se estab~n.

~CERA.~EL AYUNrAMIENTP" con la ~ de su cabAdo, acePta la

transferencia y asume la resflOnsabHtciad de prestar 'el Servlcio PobHcode Tránsito,

en su jurlsálCCi6n.

CUARTA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" transfiere • "EL AYUNTAMI~NTO" (12)

doce servidores pÚbUcos~que se describen en el Anexo 3, haciéndose ~nsable

,"EL AYUNTAMIENTO" a partir del 1 enero de 2012, de todos los derechos y

obligaciones adquiridos con ,los elementos que se le transfieren, con la salvedad de

lo dispues.to,en la cláusula duodécima.

. QUINTA. la relación jurldica de naturaleza administrativa, de los elementos de la

Secretaria de Seguridad Pública adscritos a la Direcc¡i6n General de la PorlCla Estatal

de Caminos, que con mOtivo del presente Convenio' de Coordinación, pasarán a

formar parte de "EL AYUNTAMIENTO", continuará rigiéndose por la legislación

apficable; asmismo, los derechos y las prestaciones adquiridas por dichos elementos

seguirán respetándose sin menOs cabo alguno por "EL AYUNTAMIENTO" a partir

de la firina de este instrumento, en cumplimlento del articulo sexio transitorio del

decreto de fecha 28 de octubre de 1999, que reformó ei artlculo;~15 de la

Constituci6n PoIlticII de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Óficial \

. de la Federación el 23 de diciembre de 1999.

SEXTA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la Dlreccl6n GtIneraI de la PorlCla

Estatal de Caminos, se compRll11ele hacer entrega a "EL AYUNTAMIENTO" a la

, finna del presente ConYenio de Coordinación, los expedientes personales de cada

uno de los elementos que se transfieren, relaelonados en el Anexo 3.

SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" -transfiere la. propiedad a "EL

AYUNTAMIENTO", de una Radlo-Patrulla que se describe en el Anexo 5••

comprometiéndose a enlnlgar el original del expediente denIro de un ténnlno de 30

dlas posteilores a la firma del presente Convenio de Coordinación; "EL

AYUNTAMIENTO" podré modificar el diseno que caracteñzaré, a \0$ vehlculos

Radio-Pallunas.

OCTAVA_ "EL AYUNTAMIENTo". se compromete • recibir los recursos'

materlale~ que se desc:ribEonen los Anexos 4•• 4.1•• 4.2., 4.3., 4.4., 4.5 •• 4.6~ 4.7 Y 5••

en las condiciones generales en que se enCuentran, por lo que se responsabiliza de

su operación, mantenimiento, administración y ,resguardo' conespondiente, para la

prestación del Servicio PúbrlCOde Tránsito en su jurisdicción.

NOVENA.· ••EL EJECUTIVO ESTATAL", por única vez, a través de la D~
I

General de la PoIicIa Estatal de caminos, depen:tierlte de la Secretarla de Seguridad

púbroca, para el ejercicio fiscal 2011, entregó en espede al personal a transferir, lo

correspondiente a YlllItyario y ropeña, lo cual asciende • $93.669.59 (Noventa y tres

mil aelscientos sesenta y nueve pesos 59(100 M.N.); • partir del ejercicio

presupuestal, 2012 Y los subsecuentes será responsabilidad de "ÉL

AYUNTAMIENTO" una ~ radicado elrecurso en la Haclenda Municipal, ya su vez

podrá mocflficar el diseno, del vestuario.

DÉCIMA. "EL AYUNTAMIENTO" podrá establecer sus propios depósitos

vehicula~ o utilizar los aervlcios de arrastre y depósito vehicutar ~~nte,

conceslonados por la autoridad competente, asl como, ~ las disposiciones

establecidas por la ley para la AdmInIstracl6n de Bienes Asegurados, Decomisados

o Abandonados.

__ UNDÉCIMA. "EL EJECUT1VO ESTATAL." alnivés de !a_~rIade Seguril:lad _

Pública, brindará asesorla al personal de "EL AYUNTAMIENTO", para el

mantenimiento y teparaci6n del equipo -..af6rIco; asl como, en la elaboración Y

mantenimiento de los seIIaIamIentos verticales Y horizontales ~ en la elaboración de

estudlos de vialidad que estén al alcance de lSUS posibilidades, siempre )' cuando "EL

AYUNTAMIENTO" propoldooe los ~umos ~sarios, el:apoyo de pelSOlllll Y lo

solicite con anticipación •

,'DUODÉCiMA. El pAlSupuesIo anuarlzado de los recursos a transferir a "EL

AYUNTAMIENTo", importa la cantidad de $1. 6,83,705.38 (Un millón seiscientos

ochenta y tres mil setecientos cinco pesos 381100 M.N.), mismos qlle "EL
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EJECU11VO·ESTATAL" ejeRllri Msta el 31 de dlclemble.de 2011 Y que se
lncNmenlar6 ~ Despu6s de •• fec:NI Y ••••••••• lCla de loa
_ •••• obIlgec:l6nde "EL AYUNTAMIENTO"twellDr loa 1l8QCIIIY deméa
~_ el ~ "_Iafeñdo. "EL EJECUT1VOESTATAL" ~ el pIlIlO
de 8gUhlIdo (85 ellas), el cueI debefti •••. con c.rvo .~ .~ del ejercido

. tIsc:aI2011;·01 primw plIllOde ea dIas se c:ubIIrt en el ••• de'~ de 2011 Y
loa 25 dIas restantes .-in P8lledecoll dentro de loa ~ 15 dIas del rMS de
..-o del ~ 2012, ••. '1como lo estabIecel. 1Mcondk:loMs generales de tnIb8jo.

DéclMATERCERA. "EL AYUNTAMIENTO"•• CClmpIOl'I1Álacubrir a p8Itirc1e11.de
..-o de 2012 loa llOStoa de·~. lMI1lenlrnlenlo Y ~ de los. . ..,-.~.,,"-=~, ... ,.
bleM8 ".wr.idoI, •••••• ~. "EL EJECU11VOESTATAL", allavés de ••
Seaet8rI8 de AdmlIIlslnlcI6n 't Fln8nZas. ~ loa NeUrSo. .fin8nc:Ieroa
previlImenIe ~ p8f1Icubrir loa pstolI de •• pAlStacl6nclelSeMclo PúbIIc9.
de Tr6nsllo. cI8l8II8cIaaen el Anexo l.; "EL AYUNTMlENTO" .hv8r1l a ClIbo••••
trAmltea -.rIoa ••.•••lilenIclOn de los recursos ante •• SeaetlIrla de.
Adminlslracl6nYFInanzas..

Para eferdclos fiscales aubsacuent8s. el monto anual •• Inc:renlentlri confonne al
Indice NadonaI de PnM:los al Consumidor; publlcado por el Banco de MéJdco.

acumulado al mes de octubAl. debi6ndole Incluirdentro cIeIpcesupuesto general de
~. respec:tNo.

Dé:CfMACUARrA. "EL AYUNTAMIENTO"~ y. ~1lar6 el.lrhi\o de
lHIlIlcUÍOS . en loa -*lla de poblaci6n: ~ municlpal. •••• poblados y
rancherlali, confOlTMa lo letIalado en el Anexo C.

DéCIMAQUlNTA."EL EJECUTIVO.ESTATAL" organlzarll Y~Ilaré. el Inlinsilode. -
vehlcuIoa en las ~. caminos y ~ de juñedlcclón estatal, confOlTMa lo I
aeI\a\8dO en el Anexo C. ,

DéClMASEXTA. ."EL AYUNTAMIENTO" tanclr6 a ~ c.rvo •• alaboracl6n, I
. aun*1istIo Ycoloc:aclOnde loa .eIIalamlentos ~ (conle4raa negraa , fondp

bliInco). ~ que debeftin eslablec:er los Ilmltea enlnI.J- jurisdlcclón ~ Y••
munlclpal.

DEClMASá'TlMA. -EL EJECUT1VOESTATAL· por conducto de" Seclelaña de
SegurIdad PObllca.brlndar6 el apoyo que le _ aoliclladop8f1Icoadyuvar allnlclo de

'Ias operacloc_ de •• Dkecclón MunIclpelde Trindo. propon:lollando .....,.clbid6n
bás;a;. no acad6mlca. el ~ que le aeftate "El. AYUNTAMIENTO". .

DéciMAOCTAVA. -eL AYUNTAMIENTO"podr6 mpertIr y cobraf los __ de
educec:l6nvial '110 e__ de manejo para obtener •• lIcencllIo permiso de conducir
que expida "EL EJECUl1VO ESTATAL·; cobro de multas por Infraccloc_ al
Regtamento de Tr6nsllo en au jurlsdlcclón que Imponga •• autóñdad municipal; c:obfO
por expedicl6n de pannlsos da cRutad6n de whlculoa en traalado; cobro por
maniobras de .rrasfnl Y depósito vehlcUlar. al' este aeMcio lo o pfllSta "EL
AYUNTMIENTO"; cobnl por expedicl6n de cons1anCiasde no lnfraccl6n de tarjeta
de c:ln:ulaclónY licenc:ia,Y cobro por •• expedlci6n de oeltiIica.d6n de dgc:urnentos

que ~ en _ archiYoade Infraeclone•.

DéélMANOVENA. "EL AYUNTAMIENTO"~ •• legIslac:I6n~ en ••
materia. y hatri. de amIlIr ••• nonnaa Nldvas a •• ·admfllia1racl6n•.~,
p"uaadOn y oparaci6n cIeIa«Yic:lode ln1Inaltoen cumplimlanto de lo diIpueato por el
aItk:ulo 29 fraccl6n m de •• Ley Org6n1cade loa MunIc:lpIoadel Estado de Tabasco.
para qua "te •• pleste de manera ~. unIfonne. pen1l8l1elltey ~ en au
)wbdlcclón.

VIGésIMA. "EL EJECUTIVOESTATAL"~ la Nfonnaa '110modificac:loMs
a aqualIaa cIlapoaIc:loMaqua •• opongan a •• munIc:lpalizacl6n del 5eNlclo Públco

o •• ~ ~~ y "EL AYUNTAMIENTo".~~ ~ a
o
!!, de ~d~

aervIclo Y .1 ~ a •• c:ludadanl8 el pI1ncIplode legalidad en _ ackls de
liutolldad como consecuanc:la de •• tlllll.feIetlcia.

VIGéSIMAPRIMERA.En el rnan:o del preHnle tnatrumento legal. podrin derivarse
Acuenloa o eooMnloa de ~ ~ Colaboracl6n u otroS
felaclonadoa en materia del SeMclo Público de TrIlnallo.

VIGéSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" cIeclaran que en el presente Convenio de
Coordlnac:l6n. no existe dolo. enor. mala. re. YtoIenc:il!o cualquIet Otro ~ del
conaentlmlento que pudiere lnvalldalto. alno por el 1:Ontrario. ea •• aimple
manhabid6n de wIunlades.

l.AlIdoque fueel pmente ea.-nlo- dllCoOnIinacl6ny enterad•• "LASPARTES·ele
.It -.lonIdo. Y fuerza llIgal, lo algnan por ~. en la Clud.cI;'od"
~ Te_. el dla 14elecIlclenlblWele2011.

POR"ELAYUNTAMIENTO"
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No.- 26902 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. .

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CENTRO, TABASCO
EDICTOS

sus derechos cOrrespondan y señalen domicilio en esta
ciudad para oir y recibir citas y notificaciones; y advertidos
que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer Y las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas fijadas en el tablero de avisos de este H.
Juzgado. .
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor

AUTO DE INICIO circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
JUZGADO SEGUNDO oe PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

. DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. haciéndole saber al público en .qeneral que si alguna
Vistos: La razón secretarial, se acuerda: persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
PRlMERO.- Téngase por presentado a Maribel Luna Sosa, este Juzgado a hacerlo valer en un término de quincedías
con,su escrito de cuenta, mediante el cual y documentos contados a partir de la última publicación que se exhiba,
anexos viene a promover por su propio derecho, para lo cual el promovente deberá apersonarse de los
procedimiento judicial no contencioso, JUICIO DE avisos; hecho 'lo anterior se señalará fecha para, la
INFORMACION AD-PERPETUAM, con la finalidad de testimonial.
acreditar la posesión en concepto de propietario, del QUINTO.- Se tiene al promovente señala domicilio para
predio urbano ubicado en la avenida Congreso de los efectos de olr y recibir citas ,y notificaciones el ubicado
Chilpancingo lote seis del Municipio de Centro, Tabasco en la calle Ejido ciento seis-a, colonia Tamulté de esta
de esta Ciudad, el cual contiene una superficie de 203.20 Ciudad, autorizando para tales..efectos a los licenciados
metros cuadrados con las siguientes medidas y Fernando Artu'ro Gallardo Ramón, Ernesto Flores de la
colindanclas Al Norte 08.00 metros con Prolongación Cruz, María Enedina Zapata Ramos, asl como a la
Congreso de Chilpancingo; al Sur 08.00 metros con . estudiante Sonia Gutiérrez Fuentes, de conformidad con
Fraccionamiento Olmeca; al Este 25.40 metros con Juan' los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos
José Morales Luna y al Oeste 25.40 metros con Rafael Civiles del Estado, en cuando al mandato .judicial a que
Luna Diara y/o Rafael Luna.' hace referencia, dígasele que tanto el' que otorga como a
SEGUNDO~-De conformidad con los artlculos 877, 890,' la persona que se le otorga' ambos deberán 'comparecer
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos ' ante esta Autoridad para efectos de protestar dicho cargo.
del Código Civil en Vigor, 1,.2, 24 Fracci6n 11, 710, 711, ',Notlffquese personalmente y cúmplase.
712, 713 Ydemás relativos del Código de Procedimientos AsI lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria del
Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la Vla y Socorro González Valencia, Juez de Paz del centro, ante
forma propuesta, fórmese expediente reglstrese en el el LicenciadO,Jesús Manuel Hernández Jiménez,
Libro de Gobierno' bajo el número que le corresponde, Secretario Judicial,'conqulen actúa certifica y da fé.
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.
TERCERO,- Como lo establece el articulo '1318 del

" Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público' Adscrito yal Registrador Público de la
Propiedad y del 'Comercio de ésta Jurisdicción, asl como a
los colindantes Juan José Morales Luna,' Rafael Luna '
Diara y/o Rafael Luna, con domicilios el primero en la
Avenida, Congreso de Chilpancingo lote siete fracción
Independencia del Fraccíonemlento Olmeca, y el segu~do
con domicilio ubicado enla Prolongación de la Avenida
Congreso de Chilpancingo lote cinco fracción
Independencia del Fraccionamiento Olmeca ambos en
esta Ciudad; quienes deberán ser notificados de' la
radicación del presente juicio, concediéndoseles un
término de tres días hábiles, 'contados a partir del dla
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se le comunica que en este Juzgado se encuentra
radicado el expediente número 300/2010, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION .AD-PERPETUAM, promovido por
MARIBEL LUNA SOSA, con fecha diecinueve de febrero
de dos mil diez, se dictó un auto que a la letra dice:

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE
SEEDITENt:N LA·' CIUDAD ·OE 'VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO ,EL PRESENTE EDICTO
A LOS TRECE OlAS DE JULIO ÓE DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR...
DE LA ULTIMA PUBlICACION.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC, JESUS MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ 1-2-3
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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Impreso en la Direcció.n de Talleres Gráficos de la Secr.etaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias porel
. hecho de ser publicadas en este periódico.

Paracualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor. de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3--10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


